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NUMERO DE POLIZA 000000374'l NUMERO DE OFICINA:
1

0195

DATOS DEL TOMADOPJAS EGURADO :

NOI\¡BR€ Y APELLIDOS MARIA LoPEz SESf\4ERo

DNI/N¡E 03s12415G

DO[flClLtO:

POBLACIÓN

F NACI[,,IIENfO: 19112t1962

cucHAcoN.0009

IELEFONO: 92820126E

VILLACAÑAS

E FUNCToNARTo E AUTONOT\¡O

SITUACIOÑ PROFESIONAL

E CUENTA AJENA INOEFINIDo

TIPO DE PRESTAMO E] PERSONAL

N'DE EXPEDIENfE DE PRÉSTAMO: 3307241657

DAIOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAiIISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA

CAPITAL INICIAL SOLICITADO 20,878,77 €

827 80€

FECHA FORMALIzACION PRESTAMO: 22,01/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO63,OS €

DAIOS OEL SEGUROi
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

PR]MA DEL SEGURO

PERIODO
coNs0Rcto LEA

IMPU€SIO
SOBRE PRIMAS

lltPoRfE
RECr80

TOTAL
006€ 49 6¡- € ala77 <

EENEFICIARIOS:
El fo¡n¡dor/Asegur.do de.igna con c..áct6r lr.oyocable

CÁJA RURA¿ CÁSztLT IA"ANCHAS.C.C.

CUENTA BANCARIA DEL |OMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES37 3081 0195 6614 2393 7612

SEXO: N,1

C POSTAL 45850

PROVINCIA TOLEDO

E orRos

FECHA VENCTMTENTO PRESfAMO: 220112026 DURACTÓN PRESTAMO (MESES). 84

% CUOTA ASEGURADA] lOOOO%IMPORTE CUOfA ASEGURADA MENSUAL: 2E3,09€
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOÍden ir4iniste.ialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con dornicilio social en Car¡era de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los aiesgos obieto de este contralo y garanliza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del
mismo
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Ministerio de Economla. lndustria y Compelilividad del Eslado
Español, a través de la Oirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.
fOMAOORIASEGURADO: El fomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en !a pág¡na primera de las presentes condiciones
particulafes.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El TomadodAsegurado des¡gna Benefciario
con carácler irrevocable a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C C
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se eñtenderá por establecimienlo
hospitalario cualquier hospital, clínica o sañatorio, tanto público como pnvado.
que dispoñga de la infraeslruclura necesaria Fara diagnosticar y re¿lizar
lratamientos terapéulicos por facultalivos legalmente autorizados para el
ejerc¡cio de su profes¡ón. A los efeclos de esta cobenura no secoñsiderará como
hospital, clínica o sanatorio las sigui€ntes instituciones:
, Clínicas para el lratamienlo de enfeÍmedades me ales o cr.ryo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dia y c€nlros para e¡ tratamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para lratamientos nalurales, termales, masajes, estélicos,

adelgazamieñto u otros tratamienlos similares
- Dicho establec¡miento debe eslar ateMido por un médico las 24 horas del

d¡a.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cllnicas para el tralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiátric¿s.
- Residencias de ancianos, asilos, cenlros de dia. casas de reposo y cenlros

para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clinicas para tratamientos nalurales, termales. masajes, estéticos u olros

tratamienlos similares, centros de salLrd. balnearios.
1,. REQUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contrataf la prssente Pól¡za de Soguro las peBonas t¡s¡cas
quo reúnan las s¡guiontes condiclongs:

1) Sert¡tularB de un prÉstamo porsonal, formal¡zado con CRCM
2) Hab€rññado las Cond¡ciones Part¡culaIe§.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca,
4) Quo la Edad d€l TomadorrAseguGdo 6stá comprend¡da eritrs los 1E

y 65 años. No obstanto lo antsrlor, la €dad del foñador/Asegurado
én el momento d€ la contfatación del segurc sumada al númoro
do años de duracióñ del préstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 65 años. En esto supuoslo no se podrá
cont¡alar el p¡osente segufo.

5) EncoñtraB€ sn sstado ds buena selud, sin slñtoña d€ enformedad,
y no padec€f n¡nguna enfefmedad de carácter svolutivo ni estar, en
la Fecha do Efecto del Soguro, en 3ituación da lncapac¡dad
T6ñporal, tal y como ésta queda def¡nldá eñ las pnoseñtes
Cond¡c¡ones Part¡culares.

6) Cotlzar a la Segur¡dad Soc¡a¡ o estar on situación de alta en
mutual¡dad, montep¡o o lñstituc¡ón análoga que la leg¡sláción
detelm¡ne.

7) Además para la cobonura de D€6eñpléo:
8) No conocor, o ostar en situac¡ón de conocer quo se ve a produc¡a la

ext¡nc¡ón o susponslón de su relac¡ón labora¡ por cualqu¡erá do las
causag que dariar dErocho a la prsstaclón dE Desemplso en ba3e a
esta pól¡za.

g) Adomás pafá la cobeñura del rissgo de lncapac¡dad ferñporal y
Hosp¡talüación:
No padecer ñ¡nguna enfermedad do carácter ovofu¡tivo,

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porc€ntaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria meñsual del préslamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el
momento de pfoductlse el§¡nieslfo, estuviese pagando el asegu¡ado

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la prese¡le póllza
los intereses remuneralorios, con exclusión. por lanto de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos. cornisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado eñ cumplimierfo de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esla Póliza.
El ¡mporte de la suña asegurada no será superior, en ningún caso, al
¡m porte máxlmo de f .800 €.
En caso de que se produjera ura novación del préstamo que conllevara el
¡ñcremento dol cepltal prestádo, supondé ¡a anulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a la d€voluc¡óÍl
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zaciones parciales
d€l préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asogurada de conlom¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
present€s Cond¡ciones Part¡culares.
3,- PERIODO DE CARENCIA
3.1 INICIAL
. Para la garantía do Pérdida lnvoluntaria de Eñpleo se establece uñ

per¡odo de carenc¡s ¡n¡c¡al do 60 d¡as natuaales, a contar desde la

fecha de efecto del séguro. A electos de coñrprobar que en el
momento del acacc¡m¡onto del s¡niéstro ha transcurrido ol pe odo
de carencia inicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo 9e
produce en la locha en qu€ so produzca la oxt¡nción o suspensión
de la relación laboral por las causas soñaladas en esta póliza, y
además sea acreditado por gl Servicio Público de Ernpl€o Eslatal u
organismo públ¡co que lo sust¡luya.

. Para Ia garañtia de lncapacidad femporalse establece un pododo de
careoc¡a ¡nic¡alde 30d¡a3 naturales, a contardesde lalecha de efecto
del seguro. A olectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha üanscurr¡do el periodo de carencia
in¡cial, se enlenderá que la situación de ¡ncapacidad temporal se
producE sñ la fecha en la que la enfemedad causanle de la
lncapac¡dad hubisra s¡do d¡agnost¡cada por facultativos de la
Segur¡dad Soc¡al, Mutua o lnst¡tr¡ción análoga o rnédico o lacultat¡vo
autorizado y as¡ lo rat¡l¡que¡1los serv¡cios médicos delaseguradorsi
3e cons¡deEse necesar¡o, En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporalse deba a un accidenle no seapl¡cará carenc¡a
¡n¡cialalguna.

. Pa.a la ga.ant¡a de Hosp¡taliración se establece un per¡odo de
carencia ¡nicialde 30 dias nalura¡6s a contard6sd€ la fecha d€ ofocto
del seguao. A efectos de comprobar que en el momsnto de
acaec¡miento del siñiestro há tÉnscurrido el periodo ds carércia
¡nicial, se entenderá que la s¡tuación de Hosp¡talización se produce
en la fecha que aparezca consignada en el ¡nforme de ¡ngreEo en el
corr€spond¡ente establec¡m¡ento hosp¡talar¡o en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado,

3.2 ENTRE OOS §INIESfROS
En e¡ supuesto de producirse situaciones d6 Pérdida lnvoluntada de
ErÍpleo tubsiguient$ a una s¡tuación antorior ds Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemnización por parté de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prcstac¡ones si el Tomador/Asegurado ha
eslado v¡nculado de loma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuonta ajona por un periodo m¡nimo de '180 dias naturales
¡ninterrumpidos y haya superado el periodo de prueba éstab¡ecido
correspondiente a su nueva rclac¡ón laboral. En cáso contrario no so
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes a
una antsriorlncapacidad lemporál que dio lugar a ¡ndemn¡zación pgr parte
do osta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones transcurddos 180 d¡as naturales, ¡r¡nterrumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡mon correspondiente, desde el fin de la ült¡ma
¡ncapacldad temporal s¡empre que la enfermedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad qu€ dio lugar a la indemnizac¡ón por parte de
€sta pólka. Cuañdo la lncapacidad feñporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad dist¡nta la aleguradora procedeÉ nuevament€ al pago de
préstac¡ones cuando hayan transcurrido 30 días naturales ininle¡rump¡dos
sn situación d€alta er el rég¡men co espond¡eñte, desde elfin de la última
¡ñcapac¡dád temporal.
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IIATURALEZI OTL RIESCO CUSIERIO NO !¡A
COICESIO poF EL C{JA! SE ASEGURA: Por *nl. pEpr¿

En ol supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporalss subs¡guientgs
debidas a causas accidsntales no habrá periodo d6 carenc¡a.
En el supuesto d€ produc¡rso Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡guientes a una
anteíor a la H€pit¿l¡zac¡ón que d¡o lugar a indennizac¡ón por parte de
erG pól¡za, la asoguradora procederá al pago dE prsltaciones
transcur¡¡dos 180 dias naturalgs ¡ñ¡nterruñp¡dos, si gncontraE€ en
situacióñ de Hospitalizac¡ón tal y como se dBcrib€ on la pre3ente pól¡za,
desde sl fiñ dol último alta hospitalaria por la cual ol asegurado hublosg
Btado perc¡b¡endo la correspondieñte prestac¡ón s¡empre que la
€rllermedad cau3ant€ sea le mlsma que or¡g¡ñó la Hospltal¡zációñ que dio
lugar a la ¡ndemnización por parte d6 esta pól¡za. Cuando la
Hospltalizac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad distinta la
aseguEdora procederá nuevamente al pago de prsstaciones cuando
hayan transcurr¡do 30 dia3 nafuralgs in¡nteÍuñpldos gln EñcontraGe en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación.
En el supuesto de producirse Hospital¡¿aciones subs¡guient6 débidas a
causas acc¡dentalss no habrá poriodo do caroncia.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A., garantiza en los

lérminos prévislos en esta Póliza. los riesgos que a continuación se indican
leniendo en cuenta la situacrón laboral del fornador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestro
4.1- PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los eleclos de la preseñle póliza la Pérdida lnvolunta.ia del Empleo es la

sduación e¡ que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo tEbaiar
remunefadamente pof cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

iornada de trabajo en u¡ 50% y sean privados de su sala o por causa distinta
de su voluñtad. a excepcrón de los funcionarios públicos, quei

a) Llevar lrabajando du¡ante 6 meses coniinuos con un contrato laboral de
duración indelinida en la empresa eñ la que cause baja con unaJomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Segundad Sociál y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal como totalmente desempleado y buscando aclrvamenle un nuevo
trabajo

b) Eslar recib¡endo prestación pública por desempleo del Serv¡cio Público de
Empleo Estatal. {Desempleo en su nivel contributivo que olorga el Servicio
PúblEo de Empleo Estatal)

Si en el que en el momenlo de incurrir en la siluación de Oesempleo, el
asegLrado se encuentra cobrando una preslación pública der¡vada de uñá
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esla garantia, a la Prestación de
Desempleo eñ su nivel contribuiivo
4,1.1, PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneflciario la Suma Asegurada. por cada período
complelo de 30 dias nalu[ales conseculivos en situac¡ón de desempleo del
TomadolAsegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación labora¡. Os no pgrmanecor los 30 d¡as con3ecut¡vos en
situación de Pérd¡da lnvoluítaria del Eñplgo, la Ent¡dad ABeguradora no
abonará centidad álguna.
La 9uma asggumda se abonará al Benef¡c¡ar¡o des¡gnado en la prosente
Pól¡za con el limite máx¡mo de 12 pagos consocuüvos o 30 pagos altemo§
en total y siemprs qus d¡cha situac¡ón de dessmploo ocura durañte la
vigoncia del seguro, haya transcurrido el periodo de carcncia, y so
produzca poralguna de las s¡guientes ci¡cunstanc¡asi
Extlnclóñ de la Relación Labo.al:
a En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por failecimiento o rncapacdad del empresario individual, y siempre que

estas causas delerminen ¡a extinción del conlrato de trabajo-
c. Por despido improcedente o nulo
d. Por despido o exlinción del conlrato basado en caúsas objelivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los arliculos 40.'1 (movilidad geográfca), 41.1
apanados a), b), c) d) y 0 (modificaciones suslañcrales de las condiciones
de lrabalo) 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en ¡os c€sos de v¡olencia de géñero) y
49.1 j) lextinción por incumplimienio del empleadoo del Estatuto de los
Trabaladores (R D.L 2,?015 de 23 de octubre).

f En viñud de resolLJción judicral adoptada en el seno de un proced¡mrento
concursal

g. Suspensión de la Relación Laboralen ürlud de exped¡enle de regulacióñ de
empleo, reso¡ución ,udicial adoptada eñ el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descitos por la noÍmativa laboral española.
4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANT¡A DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consideÍará que esté en slluación de Pérdida tnvoluntaria del Empleo al
fomadolAsegurado que se encuentrc en cualquiera de las siguienles
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despodido y no reclame en t¡empo y lorrna
oportunos contra la dec¡s¡ón emprssarial, salvo porextlnclóñ d€
contrato de vada de sxp€d¡ente de regulac¡ón de empleo o ds
desp¡do colect¡vo o basado en las c¿usas obiet¡vas prev¡stas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.zmls de
23 de octubre),

b) Cuando su cgntrato de trabaio s€ sxlinga por Jub¡laclón dol
emprcsario ompleador ind¡v¡dual del Tomador/AseguEdo o por
expirac¡ón dgl t¡empo conven¡do y/o final¡zaoión de la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadoros füos dg carácter d¡scontirug en los peíodos
en que c3r€zcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedeñte o nulo et d€p¡do por
senleñcia firm6 y comun¡cada por el empleador la Íecha de
rs¡ncorporac¡ón al trab4o, no se éjer¿a tal dgrecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga u8o, en su caso, de las
acc¡ones previstas en la legislac¡ón v¡g€nte.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el ro¡ngreso at puesto de trabajo en
el caso en que lá opc¡ón enlrc indemn¡zac¡ón o readm¡slón
corr6pondiera al tfabajador o sq estuv¡era en exc€dencia y
venciera 6l periodo fijado para la m¡sma,

0 La ext¡nción del contato laboral duEnte el periodo dE prusba, la
jub¡lac¡ón añtlclpada y el paro parc¡alcon una roducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemr¡zac¡ón por
desp¡do consiata en una renta tempoaal pagadeE En momento
del despido hasta la fecha er la que el traba¡ador acc€da a la
jub¡lación (prsj ubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado üene derecho a p€rc¡bir un salar¡o por
parte dol smpleador, sE exceptúan do oste supueslo los
complementos salaaiales pactados colectivamente en los
exped¡ont€s de sulpensióñ del contrato.

h) Los d€spidos cuya ¡ndomn¡2ac¡ón sea fienor dsl 50% de la
¡egalmsnt€ establec¡da.

¡) Cuando elkabdador cose voluntariamente su puesto de trabaio.
j) Cuando la oxt¡nc¡ón del conlr.to sea dgclarada prac€dsnts por

sentgnc¡a l¡rme, o si€ndo asi nqt¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parte delempresario, este no haya reclamando en t¡empo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do sin derecho a desempleo del ri¡vel contribuüvo del
Sel¡c¡o Públlco de Empleo Establ (on.dolante SEPE).

l) S¡ la prsstación de D$empho de nlwlcontribut¡vo det SEPE se
roc¡be eñ for¡na de pago ún¡co.

m) Cuando ol Tomador/Asegurado se acqja voluntar¡amente a un
Exp€d¡ente de Regulac¡ón do Emploo.

ñ) Si la Relac¡ón Laboral d€l Tomador/Asegurado lo fu6ra con uña
empresa prop¡edad del ámbito famil¡ar de éste hasta el segundo
grado de consanguin¡dad o af¡n¡dad, as¡ como ot los ca9g9 en
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta et segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer g.ado de añnidad fuera sl
ádñir¡strador d€ l. empresa; y tamb¡án st gl
Tomador/Aisgurado luera soc¡o con pre5enc¡a o r€presentación
d¡.ecta en los órganos de admin¡stración de la Socisdad.
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4.2. INCAPACIDAD TEITIPORAL
A los efectos de la presente póli¿a se entenderá por lncapacidad Temporal la

alter¿ción temporal (situación flsica revers¡ble) del estado de salud del
Tomado/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad. y que determina Ia ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer Iemporalmenle su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el
Tomado./Asegurado que en elmomenlo de incuniren dicha situación tuüera la
condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que colicen o no en
un Rég¡men dislinlo al Régimeñ General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con uñcontrato laboral ternporal, trabaiadores por cuenta ajena
con ufl contrato laboral indefnido que no estén cubie¡1os por la garanlia de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionaños públicos, siempre que el
accidente o la enfemredad que den lugar a la referida incapacidad lengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuic¡o de lo
establecido respecto al pedodo de carencia
ElAsegurado, en elmomento de la coñlratacón, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin s¡ntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácler evolulivo niserlilulares de una presiación periódica o preslación poa

invalidez.
4.2.1. PRESTACIOI{ POR INCAPACIDAD fEMPÓRAL
La Entidad Asegúradora abonará al Benefic¡aío la Suma Asegurada, por c€da
período completo de 30dias corseculivos en s¡tuaciónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuíido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo complelo de
30 dias naturales corsecut¡vos eñ los que el Tomactor se encuentre en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dias conseculivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/aclividad
remunefado/a o por cuenta propia, aün de manera parcial y a pesarde no haber
alcanzado su total clrac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los léminos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnizacióñ será en todo caso la suma asegulada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfennedad a la intcialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condicioñes Particulares con ellímile máximo de 12 pagos consecúivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha siluacióñ de lncapacrdad Temporal
ocura durante la vigencia delseguroy haya lransclrrido el periodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la preseñte póliza se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡mienlo ho§pila¡ario en condición de pacienle, ya sea por
enfemedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o qurrúrgicos.

Estarán cubierlos por Hospitalización ei Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospilalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaia delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es deor aquelos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el siniestro no
lengan ningún tipo de relación laboral. ni por cuenia propia ñi por cuenta
ajena

. Oue eslén en buen estado de sah¡, que no estén en elmomento de la
contrataciónde baja laboral por razones de salud, nihayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dfas consecutivos en tos 24 meses
anteriores a Ia adlrcsión.

4.3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora aboñará al Beneflciario de la presente ñliza, de
prcduorse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegúrada una
vez alcanzado un periodo de 7 d¡as de probada Hospilalización y una vez
transcuridos los el periodo de careñcia inicial. Los pagos suces¡vos serán por
cadá periodo comp¡elo de 30 días naturales consecLfivos dicha siluación. Dg no
permanecsr los 30 d¡as consecutivos, en s¡tuación de Hosp¡talización, la
onl¡dad a9€guradora no aboñará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario desgnado en las presentes
Condiciones Parliculares con el límite máximo de '12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha siluacrón de lncapactdad Temporal
ocurra durante la vigencja delseguroy haya lranscurndo elperiodo de carenoa.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANIIAS DE INCAPACIOAD
TEIVIPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospilalrzación ni de lncapacidad Temporal y.

consecLrentemente. no se pagará prestación alguna en aquellos siniesvos que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfemedades, los¡ones y compl¡cacioñes causadas d¡recta o
¡nd¡rectamente por voluntad dol Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón dé actos notor¡amente temerarios
qus entrañen gravos r¡ssgos para la salud.

b) El eñbarazo, pano o aborto as¡ como los per¡odos de descanso
voluntarlo y obligatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
baio la ¡nfuenc¡a d€l alcohol, drogas tóxicas o estupefac¡entes;
los que ocuran en €stado de perturbac¡ón mental,
sonambulisño o en desaf¡o, lucha o riña, excepto caso probado
de lsgít¡ma defonsa; así como los dorivados de una actuación
delictiva d6l Tomador/Asegt¡rado, declarada iud¡c¡alñente, o su
registeñc¡a a ser detenido.

d) Cualqu¡er enlemedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
TomadodAsogurado h.ya rocibido dlagnóst¡co y/o tratamlonto
de ¡rn médico en los 12 meggs anter¡orcs al ¡n¡c¡q de la cobertura
de la presento póllzá con antor¡orldad a la cortrataclón a la
pól¡za, as¡ como las secuelas produc¡das por ellas, as¡ como los
defectos de ñacimiento y las enfe¡rnedades congénitas.

e) Las ¡nt€rvsnc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratamiontos méd¡cos y/u
odoñtológicos que no sean es€ñciales por razones médicas y
sean demandados por el fomador/Asegurado por razones
psicológicas, peBonales y/o estéticas, siempre que no se debañ
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con poster¡oridad a la
fecha de efecto de la cobertura del soguro.

0 Oolor lumbar, ceryical, do6al, sácro y ciático, as¡ como
cualqu¡or otro procoso patológ¡co qu6 tenga como
man¡lestac¡ón únicá el dolor, salvo que ex¡slan evideñcias
obiol¡vadas por estudios nrádlcos comploñontár¡os
(rad¡ologias, gammagrafias, escáneres, T.A.C, etc.) que
demugsllen le ex¡stencia de alleraciores y lesiones que
justiltquon el dolor causá de la incapac¡dad temporal.

g) Celaleas, entem€dades ps¡qu¡átricas y menlales, ¡ncluyendo el
ostrés, ansiedad, depr€siones y afEccioñes siñ¡lares, aun
cuando dichas enfermedades y afecciones hayan s¡do
di.gñost¡cadas y tratadas por un médico espGcial¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o lEs¡ones derivadas de la práct¡ca
prolesionalde cualqu¡er d€porte, de la part¡cipac¡ón e¡ apuestas
o compet¡ciones, y de la práct¡cá como aflcionado o prolesional
d€ activ¡dades de alto rieggo, asi cor¡o Ios acc¡dentes dsrivados
d€ la conducción d6 veh¡culos s¡n el correspondienté pemlso
exp€d¡do por la autof¡dad competente y los acc¡dentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡algs en linea rggu¡ar autorÉada,

¡) Las curas de reposo, tsmalos o d¡etólicas.
j) Aquellos Asegurados que estén pe¡c¡biendo una pensión de

invalideE o que €slén lramitando en el momento de la
contratac¡ór del seguro la incapac¡dad permanento abaolula,

4.5. INCOMPATIBILIDAO D€ GARANTI,qS:
Las coberturas do Perdlda lnvoluntar¡a de¡ Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluysnles entrc si depend¡e¡do de lá situación
laboÉl en la que se encueñtre el Tomador/Asegurado on 6l mome¡to de
produc¡rse el sin¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡orto por Pérdida lnvoluntaria del Emploo no podrá estar cubierto por
lnc¿pac¡dad Temporal, ni por Hospital¡zac¡ón c ¡gualm€nle en el resto de
los supuestos en que el TomadodAsegurado pueda estar cub¡eno por
lncapac¡dad Tomporal y Hosp¡ta|¡zación.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneliciario no tendrá derecho al cobro de las prestactones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporat si la contingencra se
produce. o se deiva o es consecuencia directa o indirecla de:
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NAI]R¡LE¿AOEL RIESGO CUSiERTO NO V¡A
C0t€E$0 POB EL CIJAL SE ASEGIIRAT e .6h proo,á

1, Los r¡esgos extraord¡nar¡os sujetos a recargo obl¡gator¡o a lavor
del Consorclo d€ Componsac¡ón do Seguros.

2. Los que no den Lugar pqr LCS.
3. Los hechos der¡vados de confl¡ctos armados, haya o no

procedido declaración of¡c¡al d€ guerra,
4. Las consecueíciñ dlrectas o iídlroctas do la .eacción o

radiac¡ón nucloar o conlam¡nac¡ón radiactiva.
5, Su¡cidio o la tentat¡va del m¡smo durante la primera anualidad de

seguro.
6, Los s¡n¡estros causados ¡ntencionadamgnte/voluntañamente o

por mala fu del TomadodAsegurado. Las consecuenc¡a§ de un
acto de ¡mprudsnc¡a terneraria o negl¡gencia gr¿ve dsl
Tomador/Asegurado, decla.ado ñi jud¡c¡almente.

7. Los sin¡osÍos ocurr¡dos como consecuonc¡a de ternblores de
t¡efta, erupcionea volcán¡cas, ¡¡undac¡ones y qtros fenómEno3
slsmicos o motoorológ¡cos do carácter exlraordlnarlo.

8. Los produc¡dos ant6 de la primera pr¡rna pagada.
9. Los Cal¡ficado3 por el gobi€rno ds la naclón como Calam¡dad

Nacionalo catástrofo asi como epidem¡as y pandem¡as.
10. Las consecuonclas de gueffas o de otras clrcunstancias

sxtraord¡mr¡as y aquéllos otros gupuestos que tDngan la
cons¡deración do fuer¿a ñayor de acuerdo con lo previsto er el
art¡culo 1.105 delCód¡go C¡v¡|,

6,. TARIFA DE PRIMA
La tanfa de primas aplicáble al presente seguro será ,a especificada en la Ease
Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡sposición del
Tomador/Asegurado por la enlldad aseguradora
A la prima que resulte de la apllc¿ción de esta tarifa se le sumarán los impueslos
y fecafgos qLte sean en lodo momenlo legalmenle feperculibles
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la duÍación del seguro.
Los recrbos de pnmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler geneÍal, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza el
abono de las pr¡mas se realizará medianle domiciliación bancaria de los recibos.
A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Enlidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la dofiiciliación de los
rnencionados cobros Será por cuenta del TomadolAsegurado cualquíer qasto

derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor. En este
caso la Entidad Aseouradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinieslro
8,,I1/IOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomadoa/Asegurado, una vez abonada la pnma úñrca podrá reali¿ar las
modifcaciones queseestablecen en el presente a partado. Estas modificaciones
una vez nolrllcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemenlo a la Póliza de
Seguro que una vezfirmado por el fomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dra de la soliotud.
Anulación dol Seguro. Cuando se realice la amorti¿ación total de la operación
de flnanciación vrnculada alseguro dará lugar a la extinción de¡ mismo, previa
devolución al Asegurado. por pane de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el imporle correspondrente a los recargos e
impueslos salisfechos. Una vez realizado el extorño de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac.rón en caso de siniestro quedando
exlrngu¡do el conlrato de seguro
Mod¡f¡cación do l. suma.segunrda. La amonización anticipada parcialdel
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de ta parte de ta
prima no consumida correspondiente a la parle amortizada anticipadamenle del
préslamo menos el imporle correspondiente a los recargos e impueslos
salisfechos. continuando v¡genle el presente conlrato de seguro por aesto del
imporle del préstamo peñdiente de amortizar.
La Ent¡dad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial realEada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERfURAS
El presenle seguro lend¡á Ia mrsma duración que la operación de lSnañciación
vincúlada, eslab¡eoéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstanle a lo anterior lá edsd del
Tomado/Asegurado en el ñomenlo de la contratación sumada al número de
años de durac¡ón de la operación de fnancración vi¡]culada no podrá dar como
resultádo más de 65 años.

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestacjones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cántidades deb¡das por el To-
madodAsegurado a la enüdad prostam¡sta por el Contreto
d€ F¡nanc¡aq¡ón v¡nculado a esta póliza d€ sgguro tl¡oran re-
embolsadas a la Ent¡dad Prestarnista.

b) Al alca¡1¿arse la fecha de tErm¡nación del Contrato de Flnan-
ciación v¡nculado a esta pól¡za, aunqus no so hubieran re-
embolsado tod6 las cantidades debidas en virtud d€l
mismo.

c) La fucha sn que elContrato d9 F¡nanc¡ac¡ón vinculado a ssta
Pól¡ze de seguro team¡no por cualqu¡sr causa.

d) La fecha gn la cualel Asegurado .lcarca la edad de 65 años,
o en la fecha en la que sc c€se en toda act¡v¡dad profss¡onal
.omun€rada, o en la lgcha de jub¡lac¡ón o do preiub¡lac¡ón
cualqu¡era que ssa su caus¿I, excepto paÉ la garantia dg
hospital¡zac¡ón.

e) La fecha de lallocimiento o de declarac¡ón del ostado de ln-
capac¡dad P€mar¡snte del Asegurado on cualquiera de sus
grados o Gaan lnval¡dez.

0 La techa en la que se produzca una subrogac¡ón, c6lón de
la pos¡ción o cualqu¡er transm¡s¡ón de los dorechos y obli.
gacionB de las partos que ¡nterv¡enen en .l Conúalo de Fi-
nanciac¡ón.

g) As¡m¡9mo, [a cobertum temlnará en la fecha en la que €l
Asegur.dor haya pagado el número máximo d€ prestac¡o.

ñes consecut¡vas o allernas porlncapacidad Temporal, Ho9.
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérdida fempor¿l lnvotuntaria de Empleo
que se han fijado en esta pól¡za.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El conirato de segúro sólo podrá ser re§crndido en el supuesto de amontzaoón
tolal anticipada de la operación de financiación a ¡a que se encuenlra vinculado
el segu.o. En eslos casos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8
de las presentes Condiciones Parliculares.
En el supueslo de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora. devolv¡éndose la
parle de la prima no consumida conespondiente a la merBualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento exlinouida la póliza y
libe¡ada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá resciMir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicáda esla circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá propoñer una modificación del contralo en un
plazo de dos meses. El pGegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho p¡azo, en caso de silencio o de
.echazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días. tran§curridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comuñicárá alAsegurado la rescisión deflnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente resciMtr el contralo comunicándolo por escrlo al
Asegurado deniro del plazo de un mes. a part¡r del dia en qlre tuvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de ¡a Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el asequrador tiene derecho
a resolver el coñtrato o a exigrr el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrado, Si la prima no ha sido
pagada anles de que se produ¿c€ el §iniestro, el asegurado. quedará
llberado de su obligacióñ.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extingu¡do confome a los párrafo§
anteriores, la cobertura vltelve a tener efecto a ¡as veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima

D€ ácuerdo con lo gstablecido on el articu¡o 22 de la Lsy de Coñtrato de
Séguro las partes puedon oponeEe a la prónoga d€l conlrato ¡¡sdiante
una notlfcación Gcrita a la otra part€, efectuada con un plazo de dos
mese§ ds ant¡c¡pac¡óñ a la conclus¡ón dol perlodo del gsguro en curso
cuando la oposición a la prórroga sea ejerc¡táda por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un mss d€ añtslac¡ón cuando la opo3lción a la
prórroga sea e¡ecutada por el Tor¡ador/Asegurado.
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1I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobanle del pago de la

conespondiente cuola del préstamo.

La Erüidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones cont¡atadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Asegurado.a podrá disponer que sus médicos, impeclores o
empbados visiten al Tomador/Asegurado. debieMo permilir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria
El ¡ncumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facLrltativo eñ caso de sinieslro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al TomadolAsegorado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del sinigstro

' Hislorial Clinico o Cedificado lvlédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el cenificado
se hará constar específcamenle si e$9len antecedenteg relacionados
con las causas de la hospilalizaclón y las fechas de diagnósl¡co de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidenle copia complela de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certiflcado emitido por la
empresa si se trala de uñ accideñle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniest¡o.
- Justificante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde iñgresár las

preslac¡ones.
- Cualquier otra documenlacióñ sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.
En la continuac¡óñ dels¡¡iestro:
- Parles de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo delpréstamo pagado delmes que coresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un siniesko con posteriondad a haberse
efectuado pagos con cargo alñismo. elAsegurador podré repetir a su eleccrón
conlra el Tomador/Asegurado o el Benenciano por las sumas indebrdamenle
salisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestacaón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por pañe de¡

TomadolAsegurado o el Benefcjario. En caso de que no se entregara dicha
documentación. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las peninenles ptuebas de
que el TorÍador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la delinicrón egtablecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limhes eslablecidos en
la página p mera de las presentes Condiciones Particulares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda rniciar el procedim¡ento de reclamacióñ desde
el momento en que se encuentre en situacíón de l¡cápacidad Temporal o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho. hasla la primera de las siguientes

. La fecha en que el TomadolAsegurado cese en su situac¡ón de
lncapacidad Temporal. Pérdida Involuntaria del Empleo u Hospilali¿acrón
o deje de aportar las ptuebas solicitadas por la Enlidad Ase0uradora. de
que se encueñtra en dicha situaclón.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por ¡ncapaodad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han frado en esla póliza.

Las Prestaciones previstas Én el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Eenefciano eslablecido eñ las presenles Condiciones
Particulares
,t2.. REGI[/lEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el arliculo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supetuisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanies.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domrcilio en ei Po
de la Caslel¡aña n0 44, 28046 [¡adrid y con página v¡eb:
www dosfo ñrrneco es/reclamacrones/index asD conlra la Enltdad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona los
derechos dervados delcontrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
lramitación de queias o reclamaciones ante él Servicio de Reclamaciones.
será imprescindible acredilar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamenle por escrilo al Servicio de Quelas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS. y en su caso, con poslerioridad. al Defensor del Cliente de ta
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el ptazo tegatmente
establecido sin que haya s¡do resuella por la Entidad.

12.4 Et Servicio de Oueias y Rectamaciones de CNp PARTNERS,
domiciliado en Carrcra de Sañ Jerónimo, 21 ,28014 ¡¡ADRlD, y di¡ección
de correo eleclrónico reclarnacronesaacnpparlners.eu tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las peasonas
anleriormenle meñcionadas, en primera inslancia y tras su resolución por
dicho deparlamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR S.L.. domicitiado en
c¡y'elázquez no80. 1oD. 28001 ¡/adrid Tfno. 9j3104043 - Fax 913084991
reclamacionesaddadelensor.or.t. La entidad asegUradora se conpromete a
prestar la colaboracióñ necesaria en la inslrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamacjones y a aceptar ¡as resoluciones que el

- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida Laboral adualizada y completa que iústifque al menos 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notmcación de despido de Ia empresa, en papelde la empresa y

debidamenle firmada y sellada.- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la hqurdacrón e indemnrzacrón efectuada por la empresa, en
papel de l¿ empresa y debdamenle frrmado y sellado. Justifcánte conespondEnle alrñgreso de lá rndemñl¿acrón.. En c¿so de Si\¡AC/JUEZ, Acla de Conciliación. D€manda y Senlencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y comunicación de la
empresa al traba¡ador- Cada del SPEÉ ac€plando el pago de la prestación con el penodo
reconocido.. Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsinieslro.- Justifrcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestacior¡es.

- Cualquier otra documenlación suslilutiva de la anleriormeñte relacionada o
que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance.

En la continuación dol s¡n¡e€tro
' Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la apertura del Siniostro:
- Copia leg¡ble del DNI/NlE
' Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena).

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documeñto
acredital¡vo de estar inscdlo en el régímen de Aulóñomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Parles de baja que acrediten la rnc¿pacrdad lemporal clel Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Orgánrsmo Competenté que
justifiquen almenos 30 dfas en incapacidad.- Historial Clinico o Certilicado l,,léd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenificado
se hará conslar especifcamente si existen antecedentes relacionados
con las c¿usas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización infome de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accrdente cooia comoleta de las
drhgencias judicrales y/o ateslado y/o copta det certlficacto ern(ido por la
empresa si se lrata de un accidente taboral- Recibo del préslamo pagado a la fecha dels¡niestro.- Jr.rslif¡canle de la titulandad de la cLlenla bancara donde ingresar tas
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormenle
relacionada o que sea necesaía Dara vefllicar su valtdez o alcance

En la continuac¡ón del sinieslro:- En-é¡i-e conñrma¿16ñ?A-a baja peródrcos.. Recibo del préstamo pagado del mes que correspoñda.
HOSPITALIZACION
En la aoerturá del sin¡estroi
- Copia legibte det DNt/NtE.
' Vida laboral actualizada y compteta o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del cenlro hospitalario qLle justiñque a¡ menos i dias de hospitalización.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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Defensor del Cliente emita y que lengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

125 La presenlación de reclamac¡ón anle el Defensor del cl¡ente de
CNP PARTNERS así como su resolución, no obslaculiza la plen¡tud de tutela
judicial, el recurso a otro mecañ¡smo de solución de confliclos. ni a la
protección administraliva.
El Seruicro de Quejas y Reclamaciones, actuará eñ la resolución de las
quejas y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Entidad Aseguradora. y que les será fac¡litado en cualquiea.momenlo-
13,. CLAUSULA DE INFORMACION SOARE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES YrO ASEGURADOS
De conformdad con lo paevislo en ia normativa aplicable en materia de
proteccrón de datos, y especialmente en el Reglameñto (UE) 2016i679 del
Parlamento Europeo y de¡ Conselo de 27 de abrilde 20'!6 relativo a la protección

de las personas físicas en lo que respecla al tratamiento de datos percona¡es y
a la libre circulacióñ de estos dalos y porelque se deroga la Dkecliva 95/46/CE
(Reglameñto General de Prolección de Datos). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pó¡za, de mar¡era expresa. inequivoca y precrsa de lo siguienle:

INFORT,IACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS:
Rosponaable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
4,28534345
+info info¡macrón ad¡crorral

Finalk ad deltratamiento de sus datos
Finalldad Prlnclpal" suscripción yejecución de un conlrato de seguro.
+rnfo rnformacion adicional
Legit¡mación para el tratamiénto de 3us dato3
La baso logal para el tratamiento de sus datos os la oiocuclón del conlrato
de seguroen los términos que llguran en las Condiciones de la Póliza. asi como
en la Loy dq Contrato de Soguro y Ley d€ Ordqnac¡ón, Supervig¡ón y
Solvenc¡a de eot¡dades as€guradoms
+rnfo ¡nfotración adicronal

Dost¡natarios

Sus datos podrán ser comunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoasegurado¡as.
r' Proveedores de CNP Partners para la pre§lación de seNicios relacionados

con el contralo de seguro suscrito (por ejenplo: proveedores de CNP
Parlners para la prcstación de algún señicio relacionado con su contrato,
empresas tram¡tado.as de sinestro§ con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos seNicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
co¡Ípromele a suscfibir el corespondiente contrato de tratam¡entode datos.

r' Med¡adores (agenles y/o conedores) que hayan intervenidoen la mediación
de su contlatg.

r' Empresas del Grupo en el c€so de que sea necesano para el cumplimiento
de las obligaciones de superv¡sión y/o para geslióñ administrativa y gestión
centralizada de reci]rsos informáticos.

Transferenc¡as lnteñac¡onales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limiled y
empresas del Gaupo Salesforce. Sa¡esforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.

'rnlo rnforr¡acrón adrcronal
Oerechos
Acceder, reclifc¿ay supr¡mir los datos, asicomo okos derechos como se explica
en la información adicion¿|.
rrnfo: rnfonnacrón aaicroaAl

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Rgsponsable deltratam¡ento de sus datgs
Datos de Contacto:
Domicilior Carrera de San Jeróñimo 21 28014 N,ladrid

Teléfono 915243431
Coreo Electrónico: alencion@cnppartners.eu

. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;

. En su caso, para la realización del test de idoneidad y convenierrc¡a, asl
como en §u caso mantener aclualizados su§ datos para este fin;

. Suscr¡bit cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguro,

. Gestioñar y dar seguim¡ento adminislrativo al contrato cle seguro hasta la
extinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo:

- Presentaral cobro las primas que deba abonar el Tornador bajo el contato
de seguro y emilrr reqbos relalivos a las mismasi

. Tramilación de los s¡nieslros (incluyendo prestación de servicios po.
lerceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplin¡ento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su c€so. liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalzado
lales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provis¡ones lécncas e inveBiones:

. Realizar evaluaciones delriesgo, sdvencia y posible fraude de foma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del m¡smo, iñcluyendo, habida cLerta del interés legftimo que
ostenta la EntidadAsegu.ador¿r, la consuha y cruce de los Datos Personales
con fcheÍos comunes para evitar fraude en el seguro y con fchercs sobre
solvencia palrimonial y crédlo,

. Cumplir con obl¡gaciones preüstas en la Ley, incluyendo aqueltas que
obliguen a la Entdad Aseguradora a identifcar al fomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una hab¡litac¡ón legal;

. La real¡zac¡ón de estudios de técnica aseguradora en anál¡sis de mercados
obielivos yperfilados con flnes acluariales para la determinación de la prima
en la suscripción delconlrato de seguro:

. Geslionar, en su caso, de forma centralizada los recurso§ irformáticos
(apllcac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos inlemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNp
Parlners similares a los conlratados a través de co.reo postaly/o llamada
telefóñica.

¿Ouátratám¡entos adicionales podemos realiza¿
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remitine ofertas

cornerciales de CNP Partners poa medios electrónicos, así como
informacjón sobre produclos dist¡ntos a los contratados, ¡nformación sobre
las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a ltevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campaña§, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la reali2ación de encuestas de satisfacción y
envlo de nev/sletters (todo ello incjuso por medios electrónicos).

,z Si ha aceptado, sus datos podrán ser kalados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciates y de marketing con et objeto de conocer sus
prefeaencias y rEcesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar la§
comunic€cione§ comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo trataromos sus dalos?
Los datos petsonales proporcionado§ se coñservarán mientras se mantenga la
relación meacantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anlenoridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo elecfónico a cualqu¡era de las direcciones de
coreo eleclrónico establecida§ en Datos de contacto del Responsable de
fratamiento.
r' Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas conerciales de CNP Panners por med¡os electrónicos, asl como
información sobre productos distintos a los conlralados, información sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partñers vaya a llevar a c¿bo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concuBos, evento§ de
cualquier tipo y temática). la realización de encueslas de satisfacción y
envío de neh6letters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado podremos tratar sus dalos para la elaboración de perlfles
con fines come¡ciales y de marketing con el objeto dé conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comun¡cacione§ comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Delegado de Protección de
Final¡dad del tratamiento

Datos:dDd es arlners eLr

¿Con qué f¡lralidad tratamos sus dalos?
En concreto. dentrc de la'Finalidad Principal", los Datos PeBonales serán
tratados para:

§1'"r*" ^1. IIE.AL
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Los tralamiedos establecidos en los dos párrafos antedores podrán llevarce a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus dercchos cuando nos facilila sus
dalos?" iñdicado en este documento de info ad¡cional.
Logit¡mac¡ón para el tratamlsnto do sus datog

¿Por qué podernos tratarsus datos personales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negativa a facilitar d¡chos datos o a que seañ lratados. no será posible
la celebracjón del conlrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos seráñ lratados por los siguienles motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del lratamiento de sus datos para rccibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asicomo información
sobre productos distintos a los contratados, para informarle sobre accioñes
de marketirE (entre las que podrán fgurar campañas. proyectos, sorteos,
concursos eventos de cualquier tipo y ternát¡ca) y/o realización de
encuesla§ de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), su9 datos se¡án lralados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el katamiento de sus dalos para la

elabofación de perfrles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y nec€sidades y. en su caso, y entre ot.as,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y neces¡dades.

Asl mismo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡miento de una obligación
legal, de acLrerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación.
SupeNis¡ón y Solvencia de Entidades Asegu.adoras y su Reglamento de
desanollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de CoÍtercialización a distancia
de servicios financ.jeros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE. asi
como los Reglamenlos comunilarios de ejecución de solvencia ll. Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros. Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamerfales relat¡vos
a los productos de inversión minorisla ünculados y los productos de inversión
basados en segur6, en su c¿sio, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre
por el que se apRreba el Reglamenlo sobre la instrumentacióñ de los
compromi§os por pensione§ de las empresas con los lrabajadores y
benefciados, asi como cualquier olra Ley que se promulgue en un f!¡turo y que

afecte al contralo.
Así mismo, se podÉn lralar para los casos en qL/e exista un inlerés legítimo por
parte de la aseguradora.
Oeatlnalarlos

¿A qu¡én se le vá a cornuñicar sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la c.¡áusulade comunicac¡ón de los dáos.
sus datos se van a coírunic¿r a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comercial sobre produclos de seguro,
inlermediación a través de ¡ntemet, y planes de pensiones. informarle sobre
acciones de marketing (enAe las que podrán flgurar campañas, proyectos,

sorteos, concuñros, eventos de cualquier tipo y temática) as¡ como envío de
newsletters, por cualquier medio (entre otros. postai, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AETOYOU COr! \¡UNtry, S.L
. ISALUD HEALfH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula sus datos únicamenle los lendrá CNP
PARTNERS,

Asi mismo sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de canera,
tusión, escisión y lransformación
La transferencia lnternacional de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las Noamas Corporativas Vinculanles delGrupo Salesforce. que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con lodas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
llanleñdremos actualizada la información sobre transferencias inlemacio¡ales
que se vayan a aealiz en un futuro en nueslra $/eb
httpsl/wvúw.cnppalners.es/politica-de privacidad/

Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a coñocer si CNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las pe.sonas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorqcho dq acceso) asi como a solicitar la rectiflcación de los dalos iñexaclos
(dorocho de rsct¡ficación) o en su caso. su supresión cuando entre olros
molivos los dalos ya no sean necesanos para los fines que fueron recogdos
(derecho de supresión).
En deleminadas circunstancias los interesados podráñ so¡icitarla limitación del
tratamienlo de sus datos en cuyo caso. únicamente los conserva€mos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitación dgl
ü"atam¡ento).
En detem¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos relacionados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡ñtEr$ado6 podrán oponerse .l tratam¡onto de
sus dátos, CNP PartneB dejaaá de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vo. legít¡mos o el slerc¡cio o delEnsa de poslbles reclamac¡on€s.
De igual modo. tiene derecho a revoc¿r su consenlimiento (derecho de
fovocación dsl consent¡m¡ento)
En el caso de que solicile la porlabilidad de sus dalos a otra entidad aseguradora
(derocho a la portabilidad de los datos), se podrá reali¿ar. pero siempre que

cumplan con los requ§itos para que se pueda ejecLrlar la misma y siempre y
clando la empresa a la cual deben ser comunicados sl,s datos tenga gperativa

la plataforma para poder ejecular la porlabilidad (por ejemplo, no se podÉn

realizar si afectan a datos de salod o se traten de seguros colectivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la srguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppa(ners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus dalos.
Siprellere enviamos su petición porcoreo o.dinano:

CNP Partners de sequros y reaseguros S A.

Servicio de Alención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 [,,1adnd

Por favor, no olvide indicar que se pone en coniaclo con nosotros eñ relación a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos salisfactoriamenle a sus peticiones o qu¡ere presentar

una reclamaciÓn lo puede hacer a lravés de email

reclamacjones@cñppadne¡§.eu o a través de un esc to en el domic¡lio antes

indicado pero dirigido al Servicio de Atención de Reclamacione§. En todo caso
puede acudir a la agencia española de prolección de datos que es la autondad

encargada de velar por el cumplimienlo de sus derechos en esla materia En su
pégina \¡,eb púede encontrar información adicional y complemenlaria sobre

todos estos derechos, le adjunlamos un link a su página web:

https/w4vw.agpd.es/portal\¡/ebagpd/index-ides'idphp.php

ctP PAFTN€RS 0E sEGUnos Y REAsEcuFos s¡ -c.ru¡d¿s J.rcnño2l?3!l¡tlAoFloiEsoaNAl-T.3rgr5¿¡3{404n4915?¡3.r0l."Úc¡!r¡'h.66
PM d. M.d,d bño.619,¡brc3.9s! Éyd.lUlrd& Sei¡¿ade Id.l95 hq.i!$ ?m hi li. NIF A ?3514345 chvéadñvá.¡6slP a0559-G000'
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PARTN ERS
CON DICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

NCt¡88E 0E lA aSEOUfi¡l)oRA'CñP PARTNERS D€ SEGIIRoS v REASÉGLJRoS S"4 dffi¡¡d.oiC¡ da d. Sa.r6róiflo,21-2001¡ Lhdrd lE$á¡)
\.¡ojaJoq.Laoí4.¡pJqA-l¡EDta:rÓOpordod6E@!s!9,6{@..do§..0"¡.r.¡,sdr¡cÉo¿-¡5001_o-tDo(ESeaV,

¡lt TI.]RA L.EZA DEL FIE 3 GO CUBIEFTO ño V dá
CoNCEPTOPoRELOJAL SEASEGUña Pú.MlapmpE

POR FAVOR, LEA ATENfAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EÑ EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDO. ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

0eb€ autor¡zar €l uso do Sus datos do salud 9n caso ds sin¡estro. oara la tram¡tac¡ón. p€r¡lación v l¡ouidac¡ón dgl mlsmo. dado ouo do
lo contrar¡o no se podrá eiecutar El contEto:

tl i\ieplo ((jnlorme a lo.lntenc al lralanrento de los dalos desalud parc la elecuoón delconl¡ato por la propra aseguradora o a través de un

lrcveedor le CNP Parl¡e¡s para la lrai¡ilacrón y llq!rdacion del srnieslro.

Si acepla lo srgurcnle sus datos podrán se. tratados pa.a remilirle ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrón¡cog, asi como ¡nfor-
ñac¡ón sobre produclos drstintos a los contralados. ¡nformación sobre las acciones de marketing que CNP Psrtne¡s vaya a llevar a cabo de
cLtalquler 1rp0 (entre olras ca¡npañas, proyectos sodeos. concurso§. evenlos de cualquier tipo y temát¡ca), la feali¿ación de encuestas de sat¡s-
fáccion y envro de /¡eil,s/elle,§ (todo ello incluso por medios electrónicos).

E Acepto eltrala¡nier¡to de mrs dálos para re§rbir ofertas comerciales pol medios electrónicg§, información sobre productos d¡slinlos a los con-
tralados. súbre acclon€s marketing. Íealización de encuestas de satisfacc¡ón y envío de new§lellers (todo ello incluso por medios eleclrónico§)

S¡ acepla b srgurenle sus datos padrán ser comun¡cados a olras empresas del Grupo a¡ qúe pertenec.e CNP Partners para que le puedan ofrecer
rnk)¡'nracron cofiercr¿l sob¡e sus productos y servicios realización de acc¡ones de mafteting de cualquier tipo (entre olras, campañas, pfoyectos,
sorteos concursos Éver\los de cuá¡qu¡er lrpo y temálica) a§i como env¡o de newsleftets. por cualquier medio (eñfe otros, postal, telélono, e.
rn¿rf r +rnfo jnfon¡acion adicional

ú A.eplo la con,unicación de rnis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Padners para l¡nes comerciales y de markel¡ng y
relepcron de nev,sletlers (por cualquief medio).

Sr a.lepta sr¡s datos podran ser traládos para la elaboración de p€rllles con fñes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
p¡elerenc¡as y ne§e§rdades y eñ su caso y enke oIas. adecuar las comunicaciones comerciale§, di§enar productos en base de dichas preferen-
c ¿s y necesic¡des

fl Acepto el l.alarnrento de mrs datos paÍa la elaboracron de peóles co¡ fines comercra¡es y de marketing

El prosonte contrato se r¡ge por las CONoICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARÍCULARES y por los anexos y Apénd¡ceg que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y qu€, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato do Seguro, carcciendo de valor y ofecto por separado. Las cláusulas dg las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CON0ICIONES PARTICULARES. Eñ caso de d¡screpanc¡a entre lo
establocido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado En las CONDICIONES PARÍICI LARES, preval€ceráñ éstas sobrs aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a der¡ve de pactos contra la loy, la moral o el orden püblico, en cuyo caso s€ entenderán nulos d€ plsno derscho. lgua¡monte las prssonles
CONDTCTONES PARfICULARES son erñit¡das tomandó como base las declarac¡ones dol to¡nador, el cuesl¡onar¡o méd¡co o en caso de §er asi requerido
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruobas qu€ s€ considsron nec€saías para una coffscta valoñrclón del r¡gsgo.
A los electos de lo dispuesto on los añ¡culos '122 y 124 del Reglarnento de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvencia de 16 Ent¡dados Asoguradorag y
Reasoguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviombre, ambos ¡nclu¡dos, ol Tomador del seguro rcconoce habea recib¡do, en la
m¡sma fecha y con ánterior¡dad a la colebñc¡dn del presente contrato, Nota lñforÍativa co.nprensiva de todos los aspectos relativos al pres€nte sgguro
que se contemplan 6n los citados preceptos reglamentarios.
EL fOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIÍDO CON ANTERIORIOAD.

Le¡do y confofme,

Hgcho por dupl¡cado, en 1O ho¡as ¡nseparables oxped¡das por ambas caras, en VILLACAÑAS a 22 do Enoro de 2Ol9

EL ASEGURADO LA ENNOAD ASEGURADORA

h
D. Santiágo Dom¡nguez Vacas

Oirector General Adjunto

'ilU 
dÉMádrc lomo{¡19 
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dirctt Oebtt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206833081 0001 950000003741 01

Nombre del D€udor/€s
Name of thP Debtor(s)

I¡ARIA LOPEZ SESMERO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta ¡BAN del Deudor
Account ñuñber |EAN of the Debtor

ES37 3081 0195 6614 2393 7612

swtFr / 8tc

BCOEESMMOSl

Nombrr dolAcreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

hcluldo €n el m¡rmo, .on el ut¡liz¡do púr el A(r.€dor.n la géstiór de ad¿udor SEPA con sü f¡fad Fln¡ñc¡er¡. tin que esro ¡mpllque vari¿.¡ón eñ la identid¡d fircal y/o lesal

d.lml!mo, ni ptdul6o ¡lguno en lot iñtere!.5 d.ldeudor.

Nombr€ de la call€ y número
Súeet Name end numter ofthe Crcd¡.ot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo postal / cludad
Postel Cod. / Ctty
280r,r MAORID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediañte la firña del preseñtr forñulario de Orden de Dom¡ciliáción, usted autoriza a CNP PARTNTRS de Sequros y Reaseguros, s.A. a eñviar órdenes a su

entidad financiera, para adeudar en su cuenta los importes que s€ dev€nguen (omo conlecu€n(ia de este (oñtrato y, asimismo, autoflza a su entidad

finandera para (arg¡r eñ 5u cueñta los importes debidameñte notifi(ados por CNP PARTNERS de seguros y R€aseguros, S.A. Como parte de sus derechos, €l

d€udor está lagitimado al r€embolso por su e¡tidad én los térmiños y coñdiciones d€l contr¿to suscrito con la m¡sma. L¿ so|crtud de reembolso deberá

éfectuaÍsc dentro d€ las ocho señaña5 que siguen a la fecha de adeudo eñ cuenta. Pu€de obt€n€r información adicional sobr€ sus derechos en su eñtid¡d

hoñ thc d.te on *hÉh you. a.<oun¡ was debn.d, Your t¡ghts regarding th. ñandate ¿r. explained¡n a rldteñe,t Ihat tóu.an obta¡ñ fióñ you. b¿nk

Tlpo de p¿go: Paqo recurrente
fype ofpayment: RécuÍrent paymenl

Lugar FeCha,f-iD^,1[1AAAA]

DaTe (DDMMWYY)

?2101t2019

F¡rma del deudor
S¡gnaturc of the Debtot

Por favor devolv€r a: CaRRERA DE sAN ,ERóN|Mo, 2 r - 2 8or 4 MADRTD

Please. retun to CtcditoÍ addrcss
Ejemplar para el Acreedor

all P PARTNERS DE SEOUROS Y RFASEGUROS S A - C$ú¡ d4 S¡tr rqóiimo : r - 23r)rr V.{DRID r ÉSP\iAr I ..r1,¡:)¡rrm r +irrtilr:r¡otnstr cipp¡tu's!rl
RV &nhdñd.roño]e¡q.libtuJ9er.jej'dcrl'brdcsa{ddcs for Dc§rP aún,(0 01

¡Y-^.-.--T--



CNP PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mendate Rcfetence

206833081 0001 950000003741 01

Nombre del Deudor/e5
Name ofthe Deblor(s)

MARIA LOPEZ SESMERO

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.rount nu tbü |EAN of the Debtot

ES37 3081 0195 66'14 2393 7612

swtFl / 8rc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

I\,1€di¿nte l¿ frrm¡ del presente formul¿rio de Orden de Domrc¡Íació¡, usted autorizá a CNP PARÍNERS de Seguros y Rea!eguros, S.A. a enviar órdenes a su

€niidad ftnanoera, para ¿deud¿r en su cuenta los rmportes que se devenguen como coñseauenaia de est€ contráto y, asimismo, autoriza a su eñlidad

finan.ler¿ para rargar en su (ueñta los mportes debidamente ñotificados por CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. Como part€ de sus dere.hos, el

deudor eltá l€grnmado al reembolso por su eñtrdad en los térm¡ños y condiciones del (ontráto !us(rito coñ la misma. La solic¡lud de re€ñboko deberá

€le(iuarse déntro d€ las ocho 9eñanas qu€ slguen a la fech¿ de adeudo en cuenta. Puede oblañer ¡nformación ¡dicional sobre 5u5 derechos en 5u entidad

ot laut ¡¡ghtt, yo! ar cnütted ta ¿ rÍund hoñ four b¿nk uoder ¡h¿ ¡¿ms añd @dd¡nont oÍ yout¿gfeñent w¡h yoú bank- A tefuñd nut¡ be cla¡¡ned w¡lhjn e¡gh( weekt 5¡ad¡ng

hoñ ¡h¿ dak on h.hlour¿..ountwas d¿b¡ted. yaut 4qh¡s rcgading lhe n¿ñd¿te arc expk¡ned ]n a sta¡eñent ¡ha¡ you <an obt¿t¡ f¡oñ yout bank,

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype ofpaymPnt. Recur/ent Pawent

Lugar techa (Lrl)MtüaAA,\)

DAIE (DDMMYYW)

22t0112019

Frrma del deudor
signaturc ol the Deblor

I \r,f,\Rr\[Rs DL JL(]l RO! f Rr-\5F1il ROS \ 
^ 

(rndid.5r' tro¡i,o rr,130r¡M,lDRlDrISPAÑAr I '].relSlJlro0 F +l¡.1'rl121r,l0l s\r $p0úhts

AVISO IMPoRTANTET El deúdor qu€d¡ hformado qre. el ldeñtit¡c¡dor delAcre.do¡ r.ferc.<i¡do €r ene M¡nd¡to pu.d. dilerir, por €l .¿mblo del Códiso d€ N€go(¡o 6ufuo)

delm¡smo, ñ¡ perjúicio ¿lguno er los lñtereses deldeudor.

Nombre de la calle y número
Sareea Nañe and nu¡nbet of the Creditor

cARRERA oE sAN JERóNtMo, 21

Cód¡9o postal / Ciudad
Postal Code / C¡ry

28014 MADRID

Paít

ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNoñbre d¿l Acreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldent¡ficaclón del A(reedor

r tr d.\rr'l'i¿ rútru¡rrr.L'bf.l')"1 sñl'a.LI'búdcsGf,trds. fol'o L91ho¡n'13 !r0 lE laNlF Allt5r.lr.lj (l cAdm\o oCSFP CulJr){t¡rrl

EJemplar para el Deudor


